RES.Nº 3038/17
RESOLUCION ADOPTADA POR EL

TRIBUNAL DE CUENTAS

EN SESION DE FECHA 20 DE SETIEMBRE DE 2017
(E.E.Nº 2012-17-1-0001188, Ent.N° 4486/17)
VISTO: las nuevas actuaciones remitidas por el Ministerio de Economía y Finanzas – Dirección General Impositiva, relacionadas con la ampliación de la Licitación Pública Nº 5/2010, cuyo objeto consistió en la contratación del “Servicios de limpieza integral”,  con destino a la citada Dirección General;
RESULTANDO: 1) que la contratación fue adjudicada a la Firma A&M 2002 Ltda., por Resolución del Poder Ejecutivo de fecha 03/03/2011, por el período comprendido entre el 1º de enero al 31 de diciembre del 2011, renovable automáticamente por cuatro períodos anuales consecutivos;
2) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/01/11, acordó no formular observaciones y cometió a la Contadora Delegada la intervención del gasto de $ 15:037.920 IVA incluido, reajustable de acuerdo al Pliego y renovable por cuatro períodos anuales consecutivos, una vez dictada la Resolución por el Ordenador competente, la que fue dictada el 03/03/11;

3) que consta que se realizaron varias ampliaciones de la contratación a partir del año 2012, por las sumas de $ 1:457.837;                  $ 1:247.202; $  2:159.400; $ 16:764.815; $ 18:833.367 y $ 19:428.474;
4) que se remitió Proyecto de Resolución a adoptar por el Poder Ejecutivo, por el cual se dispone ampliar el plazo del contrato suscrito por Dirección General Impositiva con la Firma A&M Ltda., por seis meses a partir del 1º/07/2017, o hasta la adjudicación del Procedimiento Licitatorio       Nº 11/2015, por un monto total a valores julio 2017, de hasta $ 21:717.533 IVA incluido, al amparo de lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;
5) que este Tribunal, en Sesión de fecha 26/07/2017, acordó observar el gasto, en virtud de que el monto total de la contratación original, incluyendo las cuatro renovaciones anuales, ascendió a la suma de      $ 75:189.600 IVA incluido. Asimismo, las ampliaciones de la contratación efectuadas por la Administración a partir del año 2012 hasta la fecha, incluida la remitida, ascienden a la suma de $ 80:331.606 IVA incluido, lo que contraviene lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF;

6) que en esta oportunidad se remite:

6.1) informe del Departamento de Contrataciones y Suministros de la DGI de fecha 16/08/2017, expresando que la contratación se encuentra amparada en lo dispuesto por el Artículo 74 del TOCAF, habiéndose confeccionado un cuadro comparativo acerca de la contratación original y sus ampliaciones, y concluyendo que el total de las ampliaciones asciende al 54,14%. Asimismo, se entendió que el monto considerado por este Tribunal relativo a la contratación original y sus renovaciones automáticas de $ 75:189.600 IVA incluido, no contempla los ajustes de precios de la contratación;
6.2) nota de la Dirección General de Secretaría del MEF de fecha 28/08/17, informando que se utilizó para efectuar el análisis las horas adjudicadas/ampliadas, y no según los valores monetarios ejecutados anualmente, debido a que los mismos son a valores corrientes, teniendo ajustes paramétricos para el año 2012 de 30.74%, llegando al año 2017 con un ajuste del 152.02%, lo que distorsiona el análisis de los montos adjudicados/ampliados;

CONSIDERANDO: 1) que el monto a que ascendió la contratación original ($ 15:037.920 IVA incluido), más las cuatro renovaciones automáticas, ascendió a la suma de $ 75:189.600 IVA incluido, a valores corrientes sin considerar los ajustes paramétricos respectivos, habiendo sido el total de horas adjudicadas de 755.040;
2) que el monto total a que ascienden las ampliaciones dispuestas, incluida la que se remite en la oportunidad, es de       $ 81:331.606 IVA incluido, suma que contiene los ajustes paramétricos correspondientes, e implica un total de horas ampliadas de 408.796;
3) que, teniendo en cuenta el total de horas adjudicadas originariamente, como las renovaciones de la contratación y el total de horas ampliadas, resulta que el total de las ampliaciones representa    un 54,14%, en virtud de lo cual la ampliación proyectada se ajusta a lo establecido por el Artículo 74 del TOCAF;   
ATENTO: a lo precedentemente expuesto y a lo establecido por el Artículo 211 Lit. B) de la Constitución de la República;
EL TRIBUNAL ACUERDA

1) Levantar la observación formulada por este Tribunal en Sesión de fecha 26/07/17;
2) Dictada la Resolución definitiva por el Ordenador competente, cometer a la Contadora Auditora ante dicha Secretaría de Estado, la intervención del gasto de $ 21:717.533 IVA incluido, previo control de su imputación al Grupo adecuado con disponibilidad suficiente, así como el cumplimiento de lo establecido por el Artículo 3 de la Ley N° 18.244 del 27/12/2007 (Deudores Alimentarios); 
3) Asimismo, cometer a la Contadora Auditora la verificación que la Resolución definitiva concuerde con las condiciones de la contratación sometidas a este Tribunal (Artículo 8 de la Ordenanza Nº 27 de fecha 22/05/58 en la redacción sustitutiva dispuesta por Resolución del 16/06/10);
4) Comunicar a la Contadora Auditora; y
5) Devolver las actuaciones al MEF.
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